
Articulo de oficio.

' (Número 136.)

(WBimD OE L\ PROVINCIA
< DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 
Madrid del dia 29 de enero próximo pasado 
número 1121 se hallan insertas cinco leyes 
relativas al Banco de España, á Sociedades 
anónimas de crédito, á la sociedad general 
de crédito moviliario Español, á la Compa
ñía General de crédito en España y la so
ciedad Española mercantil é industrial; to
das las cuales he dispuesto se inserten á con
tinuación para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia. Palma 5 de febrero de 
1856.—José Miguel Trias.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendieren
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sabed, que las Corles Constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.° El Banco español de San ) 
Fernando lomará en lo sucesivo el nombre 
de Baiico de ,7ol elnoaoiq r>¡ oh

Su duración será la de 25 años á contar 
desde la publicación de la presente ley.

Art. 2.° Los Bancos de Barcelona y Cá
diz continuarán funcionando hasta el término 
de su concesión.

Art. 3.° El Banco de España establecerá 
en el término de un año sucursales en Ali
cante, Bilbao, Coruña, Málaga, Santander, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, sin 
perjuicio de que sin necesidad de esperar 
á la terminación del año puedan establecerse 
Bancos particulares en los puntos que acaban 
de indicarse y demás con los mismos privile
gios que la presente ley concede al de España.

Art. L° En cada localidad solo podrá 
crearse un establecimiento de emisión, bien 
sea Banco particular, bien sucursal del de 
España. ,

Trascurridos tres meses desde la publica
ción de esta ley sin que se haya solicitado 

' autorización para crear Banco particular en 
1 alguna ó algunas de las capitales menciona

das en el art. 3.°, el Banco de España optará 
• por establecer ó no sucursal. *
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154 oaana*Art. 5/ Toda concesión de Banco cadu
cará á los tres meses de su fecha, si no se 
hubiese realizado su establecimiento.

Art. 6.° El Gobierno, conciliando los in
tereses respectivos de los Bancos de Barce
lona y Cádiz, dispondrá el aumento del ca
pital efectivo de los mismos cuando lo juz
gue oportuno y considere conveniente por 
efecto de las necesidades públicas, sin pa
sar nunca de la suma del capital nominal de 
dichos establecimientos.

Art. 7.° Las acciones del Banco de Es
paña y las que se emitan para la creación 
de otros en virtud de la presente’ ley serán 
de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos 
será efectivo en todos los casos, y queda 
por consiguiente prohibida la creación de ac
ciones de valor nominal, exceptuándose de 
esta disposición los Bancos ■ de Barcelona y 
Cádiz, cuyas acciones conservarán sus actua
les condiciones, hasta que puedan ser con
vertidas en acciones definitivas.

Art. 8.° Las concesiones para la crea
ción de Bancos se harán por reales decretos 
acordados en Consejo de Ministros, previa 
la oportuna información y después de oido 
el Tribunal Contencioso-administralivo ó el 
que hiciere sus veces, publicando los estatu
tos y reglamentos, después de aprobados en 
la Gacela del Gobierno.

Art. 9.° El Banco de España, los de 
Cádiz y Barcelona, y los que se constituyan 
en la Península é islas adyacentes, en virtud 
de la presente ley, quedan facultados para 
emitir una suma de billetes al portador igual 
al triple de su capital efectivo, teniendo la ; 
obligación de conservar en metálico en sus 
cajas la tercera parte, cuando menos, del im
porte de los billetes emitidos.

Art. 10. No podrán emitirse billetes 
menores de 100 reales ni mayores de i,000.

Arl. 11. Los accionistas de los bancos 
solo responderán del importe de sus acciones 
respectivas.

Art. 12. Los extranjeros podrán ser ac- ¡ 
cionistas de los Bancos pero no obtendrán 
cargo de su administración sino so hallan 
domiciliados en el reino y tienen además carta 
de naturalización, con arreglo á las leyes.

Arl. 13. Los fondos pertenecientes á ex
tranjeros que existan en los Bancos, no es
tarán sujetos á represalias en caso de guerra ; 
con sus respectivas naciones.

Art. 1 í. Los Bancos se ocuparan en des- 1 
contar, girar, prestar, llevar cuentas cor
rientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos 
contratar con el Gobierno y sus dependencias ¡

ád rs ^kiopaaiv .
competentemente autorizadas, sin que quede 
nunca en descubierto.

Art. 15. No podrán los Bancos hacer 
préstamos bajo la garantía de sus propias 
acciones. Tampoco podrán negociar en efec
tos públicos.

Art. 16. El premio, condiciones y garan- 
tias de las operaciones expresadas en el artí
culo 11 de esta ley, se lijarán en conformidad 
con lo que prevengan los estatutos y regla
mentos de los Bancos.

Art. 17. El Banco de España, los de 
Cádiz y Barcelona, y los que se creen en la 
Península é islas adyacentes, no podrán an
ticipar al Tesoro, sin garantías sólidas y de 
fácil realización, una suma mayor que la de 
su capital efectivo.

Art. 18. El Gobierno de S. M. nombra
rá un Gobernador para el Banco de España 
y los Comisarios Régios de los de Cádiz y 
Barcelona y demás que se creen en puntos 
en que' no existan sucursales del Banco de 
España.

Art. 19. Las juntas generales de accio
nistas de los Bancos nombrarán los consejos 
de gobierno ó de administración de los mis
mos. Estos, por medio de comisiones de su 
seno tendrán todas las atribuciones necesarias 
para garantir eficazmente los intereses de 
los accionistas, de tal modo que ninguna ope
ración se haga sin su consentimiento.

Art. 20. Será cargo especial del Gober
nador del Banco de España, Comisarios Régios 
de los demas establecidos, ó que se estable
cieren, y de los Consejos de gobierno y de 
administración de los mismos, cuidar de que 
constantemente existan en caja y cartera, 
metálico y valores realizables, cuyo plazo 
no exceda de 90 dias, bastantes á cubrir sus 
débitos por billetes cuentas corrientes y de
pósitos.

Art. 21. Todos los Bancos de emisión 
estarán obligados á pulílicar mensuahnente 
y bíijo su responsabilidad, en la Gacela del 
Gobierno, el estado de su situación, en la 
forma prescrita por el Ministerio de Hacienda.

Art. 22. Si ántesdecumplirsc el término 
de la concesión de un Banco quedase redu
cido su capital á la mitad, el Gobierno pro
pondrá á las Corles las nuevas condiciones 
con que deba continuar, ó bien la disolución 
ó liquidación del mismo.

Arl. 23. Merecerán en todo caso el con
cepto de acreedores de los Bancos por depó
sitos voluntarios los tenedores de sus billetes 
y los que lo fuesen por satdo de cuenta 
corriente con los mismos establécimieñtos.

Los Bancos tendrán un fondo de reserva 
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equivalente al 10 por 100 de su capital 
efectivo, formado de los beneficios líquidos 
que produzcan sus operaciones con deduc
ción del interés anual del capital, que en 
ningún caso excederá de 6 por 100. Los be
neficios que resulten después de satisfechos 
los gastos ó intereses, se aplicarán por mi
tad á los accionistas y al fondo de reserva 
hasta que este se complete, en cuyo caso se 
repartirán aquellos Íntegros á los mismos.

Arl. 25. Quedan vigentes las leyes de 
i de Mayo de 1859 y 15 de Diciembre de 
1851, relativas al Banco de San Fernando, 
y los reales decretos de l.° de Mayo de 185í, 
25 de Julio de 185“ y modificaciones sucesi
vas concernientes á los Bancos de Barcelona 
y Cádiz en cuanto no se opongan á la pre
sente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cuaiquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Yo la Boina. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Boina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Las sociedades anónimas de 
créditos podrán esiablecerse en España con 
sujeción á lo dispuesto en esta ley y á las que 
rijan sobre sociedades anónimas, en lo que 
no fueren modificadas por la presente.

Art. 2.° Su duración no podrá exceder 
de 99 años.

Art. 3.° Deberá fijarse-el domicilio de 
la sociedad en un pueblo de la Península é 
islas adyacentes; pero tendrán toda la facul
tad de establecer agencias ó sucursales en 
cualquier punto de las posesiones españolas, 
y previa la autorización del Gobierno para el 
extranjero.

Art. 5." Las operaciones délas socieda
des de crédito podrán extenderse á los ob
jetos Siguientes: *
1Síi seribir T con tratar Óinpréslitos con 

el Gobierno, corporaciones provinciales ó mu
nicipales. y adquirir fondos públicos y ac
ciones ú obligaciones de toda clase de em
presas industriales ó de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con 
naciones extranjeras se necesitará, autoriza
ción Mol rHMmi

No podrá tampoco dedicarse á la adqui
sición de fondos públicos al contado ni á 
plazo, mas que la mitad del capital efecti
vo de las acciones de la sociedad.

2 .° Crear toda clase de empresas de cami
nos de hierro, canales, fábricas, minas, dár
senas (docks,) alumbrado, desmontes y rotu
raciones, riegos, desagües y cualesquiera 
otras empresas industriales ó de utilidad pú
blica.

3 .° Practicar la fusión y trasformacion 
de toda clase de sociedades mercantiles, y 
encargarse de la emisión de acciones ú obli
gaciones de las mismas..

4 .° Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de contribuciones y empresas de 
obras públicas, y ceder ó ejecutar los contra
tos suscritos al efecto con la aprobación del 
Gobierno.

5 .° Emitir obligaciones de lá sociedad 
por una cantidad igual á la que se haya 
empleado y exista representada por valores 
en cartera por efecto de las operaciones de que 
tratan los párrafos primero, segundo, ter
cero y cuarto de este artículo.

6 .° Vender ó dar en garantía los valo
res, acciones ú obligaciones adquiridos pol
la sociedad, y cambiarlos cuando lo juzgue 
conveniente.

7 .° Prestar sobre efectos públicos, accio
nes ú obligaciones, géneros, frutos, cosechas, 
fincas, fábricas, buques y sus cargamentos y 
otros valores, y abrir créditos en cüenla 
corriente, recibiendo en garantía efectos de 
igual clase.

Los préstamos que la sociedad haga sobre 
sus propias acciones no podrán exceder deí 
10 por 100 del capital efectivo de la socic- 
d^d, del 60 por 100 del valor que estas ten
gan en la plaza y del término de dos mesés,;

8 .° Efectuar por cuepta de oirás socie
dades ó personas toda clase de cobros y pa
gos, y ejecutar cualquiera otra operación por 
cuenta agena.

9 .° Recibir en depósito toda clase de va
lores en papel y metálico y llevar cuentas 
corrientes con cualesquiera corporaciones, 
sociedades ó personas.

Art. 5. ’ El capital de las sociedades se
rá determinado en cada caso, así como el 
número de acciones y series con que se ve
rifique su emisión, según las disposiciones 
adoptadas en los estatutos y reglamentos res
pectivos.

Art. 6.° Las acciones serán al portador; 
pero cualquiera accionista tendrá derecho á 
depositarlas en la sociedad para recibir de la 
misma un resguardo nominativo.
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Su emisión, para poder constituirse la so

ciedad, será desde un tercio á una mitad de 
las que constituyan el capital social. El pri
mer dividendo se efectuará en la caja social 
dentro de los 30 dias de la aprobación oficial 
de la sociedad, y su importe deberá ser de 
un 25 por 100 si la emisión es por mitad, 
y de un 30 por 100 si las acciones emitidas 
representan la tercera parle del capital.

Las acciones de las sociedades constitui
das, según la presente ley, tendrán la con
sideración de los fondos públicos para los 
efectos de la contratación, y serán publicadas 
y cotizadas en la Bolsa. . : . ..,

No tendrá efecto contra los ceden tes de 
estas acciones lo dispuesto en el art. 283 del 
Código de Comercio.

Art. 7.° Las obligaciones que emitan las 
sociedades con arreglo al párrafo quinto del 
art. 4.° serán al portador y á plazo fijo, que 
no baje en ningún caso de 30 dias con la 
amortización é intereses que se determine. 
Interin no se haya hecho efectivo lodo el ca
pital, las sociedades solo podrán emitir el 
quintuplo de la parte realizada en obligacio
nes á vencimienlos á mas de un año y hasta 
10 veces su importe cuando el capital se ha
ya realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores 
de un año, unida á la de las cantidas recibi
das en cuenta corriente, no podrán en 
ningún caso exceder del doble del capital 
efectivo de la sociedad.

Art. 8.° Las sociedades de crédito esta
rán obligadas á presentar todos los meses al 
Gobierno de S. M., y á publicar en la Gacela 
un estado de su situación, y además siempre 
que el Gobierno lo pida, remitirán estados de 
caja, cartera y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer exami
nar, siempre y cuando lo estime conveniente, 
las operaciones y contabilidad de las socie
dades, y comprobar el estado de sus cajas. 
Al efecto serán presentados todos los libros 
documentos y valores de cualquiera especie 
que existan en ellas.

Art. 9.° Los estatutos y reglamentos pa
ra la administración de las sociedades eco
nómicas de crédito serán presentados al Go
bierno, publicados en la Gaceta y aprobados 
oyendo siempre previamente al Consejo de 
Estado. Interin este no funcione, se oirá al 
Tribunal Contencioso-administrativo.

Art. 10. El Gobierno podrá hacer con
cesiones por medio de Reales decretos para 
la organización de sociedades anónimas de 
crédito, conformándose á lo dispuesto en la 
presente ley, sin perjuicio deque las personas 
interesadas puedan acudir á las Corles soli

citando la constitución de una sociedad por 
ley especial. )b oar.miol ,07imln

Art. 11. Las solicitudes para el estable
cimiento de sociedades de crédito deberán ir 
acompañadas del documento que acredite 
haber hecho efectivo en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 del importe del pri
mer dividendo de las acciones emitidas, con
forme á lo dispuesto en el art. 6.°

Esta suma será admitida en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ú otros valores del mismo al precio de 
la cotización del dia anterior en que se veri
fique el depósito, el que se devolverá á la 
sociedad luego que justifique haber hecho 
efectivo en su caja el 25 por 100 ó el 30 
por 100, según los casos, de las acciones 
emitidas, en cuya suma se podrá incluir la 
cantidad depositada.

Trascurrido el plazo fijado en el referido 
art. 6.° de esta ley sin que acredite la socie
dad haber hecho efectivas en caja las indica
das cantidades, perderá el depósito, que que
dará á beneficio del Tesoro público.

Se concede él plazo de 30 dias desde la 
publicación de esta ley para aprontar dicho 
depósilo las sociedades que han solicitado la 
autorización de las Cortes, cuyos estatutos no 
podrá aprobar el Gobierno hasta que se ha
ya hecho e^ depósito.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Yo la Reina. 
—El Ministro de Hacienda, Juan BruíE

(lín el niLmeuo proscimo se inseriarán dos 
leyes que deben ir á conlimtacion de las que 
anteceden^

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELADERT.
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